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Bogotá D.C., Abril  17 de 2026

Señor
PABLO EMILIO MUÑOZ PUENTES
UNIDAD DE MANTENIMIENTO VIAL
CALLE 26 N 69 76 EDIFICIO ELEMENTO TORRE 1 PISO 3
111071
correspondencia@umv.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202652600464442  

Cordial saludo,

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 25 del Acuerdo No. 004 de 2025 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 17 de la Resolución No. 1381 de 2025, mediante los
cuales se asigna a la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
la suscripción de las respuestas a las peticiones formuladas ante el Instituto,
nos  permitimos  dar  respuesta  al  traslado  de  la  solicitud,  con  base  en  la
información y documentación que reposa en los archivos de la entidad y en el
marco de nuestras competencias.

En virtud de lo anterior, y con el propósito de atender el traslado de la solicitud
relacionada con la intervención del segmento vial ubicado en la Calle 72 F con
Carrera  114,  nos  permitimos  informar  que  mediante  oficio  No.
202638500433391  del  06  de  abril  de  2026,  este  Instituto  emitió  respuesta

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

1

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR



DTCI
202638500505271

Información Pública
Al responder cite este número

directa al peticionario, copia de la cual se adjunta para su conocimiento y fines
pertinentes.

En los anteriores términos se atiende el traslado efectuado.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 17-04-2026 11:58:15 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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